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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 17 de diciembre de 1811.. 

ORDEN DE LA PLAZA. =Gefe de dia : el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez So­
mera ¡, comandante del 2.a(batallón de Voluntarios. Parada : ios cuerpos de la guar­
nición. Ronda y Teatro : Voluntarios. 

IMPRESOS. 

El Telégrafo americano nüm. 10— Contiene 
]a representación hecha al gobierno intruso de 
Cundinamarca por el •clero secular y regular de 
Ja capital, 'solicitando á su arzobispo, que se ha­
llaba desterrado en Cartagena. Esta representa­
ción se entregó á aquellas autoridades en 31 de 
julio en nombre de S. Ignacio de Loyola^ según 
en la misma se dice : sus resultas no se expre­
san—Han corrido voces de cierto permiso para 
conducir azogues de España á Filadelfia : es­
te permiso es ruinosísimo al comercio español. 
El azogue es un renglón tan necesario en Nue­
va-España , que solo el temor de escasez entris­
tece á sus habitantes. El azogue da la lei á 
aquellos paises , y es una esponja que chupa­
rá el numerario á favor de quien lo conduzca; 
y á su sombra se importarán cuantas mercan­
cías y géneros extranjeros quiera su dueño, ha­
ciendo la forzosa a aquellos naturales , que sin 
azogue no pueden pasar. Así que , lo. mismo es 
conceder permiso para llevar á Nueva-España 
azogues de puertos extrangeros , que conceder el 
comercio y riquezas de aquella región á los ex­
trangeros. El consumo de azogues en Nueva-
España es de I8§ quintales anuales, y se pue­
de calcular que su retorno nos prive cada año 
de í) ó 10 millones de duros. Menos malo sena 
permitir al comercio de Manila la provisión de 
esta especie , que al fin el enriquecimiento se­
ria no para tes-exfrangeros, sino para nuestras 
posesiones asiáticas. Es menester suponer que 
«1 comercio de azogues por s.i mismo no es útil; 
pues no se puede vender k mas de 45 duros 
el quintal, si es del Almadén, y- á .60 el de ¡Ale­
mania : sus utilidades, son las que a su sombra 
y tan en perjuicio nuestro se pueden lograr. 
;No nos engañemos. Sacaremos cada año.50 mi­
llones de duros de Nueva-España con. sobra de 
azogues, y . á precio de 20 duros ,,el quintal: 
•fierro y acero baratos : repartimiento de tier­
ras , y buenas medidas rurales para que el maíz 

• no suba .de 12 reales : extinción de aduanas 
anteriores .y. del .estanco del tabaco•.: protección 
de las manufacturas... .Es doloroso que sin gran 
conocimiento de las cosas de América se den 
disposiciones que pueden fiacer. nuestra ruina y 
la de aquellas provincias. 

Diario mercantil del 16—Inserta (y concluí* 
rá) un articulo en elogio del reí de Cerdeña 

<á quien se propone para gobernar "la España, 
por sus excelentes calidades^-P. J . y C. se bur­
la del Censor general con una décima—La Jun­
ta de Censura ha. calificado ele injurioso el ar­
tículo del diario de la Tarde (R. G. núm. 163) 
en que tan torpemente fue tratado el editor. 
del Diario mercantil , mandando recoger los 
exemplares. 

Qpnciso del 16—Contiene una carta de Don 
M. M. de JJ. , en que se queja del editor del 
Diario de la Aurora por haberse negado á in­
sertar otra en impugnación al Amante de la 
.Humanidad, con pretextos harto indecentes—A. 

las 2 de la mañana del 12 se retiraron los fran­
ceses del campo de <3r.ibralr.ar : hemos tomado 
en Prado del Rei I© fanegas de trigo y 300. 
mochilas ; y cerca de Estepona un convoi de 
víveres, matando 70 hombres de la escolta y ha­
ciendo ¿3 prisioneros. 

N O T I C Í A S . 

Vitoria 31 de octubre.—Los franceses 
construyen aquí dos fuertes, y tratan de amu­
rallar la ciudad. Han preso un hermano del 
general Mendizabal, sin otro motivo ni aun 
pretexto que serlo. 

Pola de Allande (Asturits) 14 de no­
viembre. = E 1 coronel Gauthier se adeianió 
el 12 á T i n e o con una fuerte columna, r e ­
tirándose á vista de la Indivis ión de este 
exército, que al mando de los generales L o ­
sada y Barcena la observaban. 

(Memorias militares del 6.° exército.) 

T R I B U N A L E S . 

Real .tribunal del Consulado^¿/o/ Se han de 

rematar a las 12 de la mañana 2.0 turrones dp 

añil de Goalemala y 1,0 id. de guiña .de Ip 

Jfiabana. . 

P A R T E S TELEGRÁFICOS.DE L,A LINEA. 

Dia 16. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
: . • • e o i , . . . . 

En la tarde Jx ayer continuaron los mismos 
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trabajos = La densa niebla no ha permitido des­

cubrir hoi los objetos. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 16. Desde las l s de ayer á las de hoi han entrado los bu 

ques siguientes: de las inmediaciones del campamento de Gibral-

íar y Tarifa míst. correo de rtas. N. S. del Carmen , en lastre . SA­

LIÓ DEI. PRIMER PUNTO EN LA MADRUGADA DEL 13 ULTrMO 

DONDE OYÓ DECIR SU PATRÓN QUE LOS ENEMIGOS HABÍAN 

EVACUADO A ALGECIRAS Y S .ROQUE, Y CONTINUABAN RE­

TIRÁNDOSE, POR LO QUE LA DIVISIÓN DEL GENERAL BA­

LLESTEROS HABÍA HECHO MOVIMIENTO. NADA SABE CON 

RESPECTO A TARIFA. D e Ayamonte , Huelva y Cartayn 10 barcos 

cost. nac. con carbón , l ena , vino , v i n a g r e , ace i t e y ganado do 

todas c lases . De Fi lade l f ia fr . ame . I lope , con harina. De Lisboa 

h, i d e m , Margar i ta , con harina. 

CORTES. 

Día 16. — Parte de Sanidad : el dia 14 fue­

ron enterrados 18 cadáveres. 

La comisión de Hacienda, con respecto á la 

solicitud de D. Francisco de Paula Pérez, y 

otros empleados de rentas, emigrados de pais 

ocupado por el enemigo, que piden se les dé 

el sueldo íntegro de sus empleos, informaba: 

que si estos interesados están desempeñando por 

Tacantes, algunos destinos del ramo á que per-

fenecen debe accederse á su solicitud ; y sino 

debe asistírseles con lo que corresponda, con 

arreglo á la declaración de las Cortes de 5 de 

julio último.—Aprobado. 

Se leyó un parte del mariscal de campo Don 

Francisco Copons, dado en Tarifa á 13 del cor­

riente , en el que expresaba que el general Ba­

llesteros se hallaba en los Barrios por haberse 

retirado el enemigo del campo de S. Roque, 

habiéndose aproximado á una legua de Tarifa* 

y tomado posición en el convento de la Lazj 

acia donde salió dicho general con su caballería 

y 700 infantes , y del.cual después de un vi-. 

t o fuego sostenido por las guerrillas, logró desa­

lojarlo , creyendo que desistirá del ataque que 

proyectaba contra Tarifa, según los movimien­

tos que había hecho en el campo de Gi-

braltar. . 

El expediente sobre la permanencia de la se-

«retaría de las Cortes , que quedó ayer pendien­

te , siguió ocupando al Congreso, y con refe­

rencia á la minuta de decreto de que se ha hecho 

mención al dar cuenta de este asunto, se apro­

baron los articulo* siguientes: 

Segundo. Estos oficiales tendrán respectivamente 

las mismas prerogativas, sueldos y demás , que por 

reglamento y reales ordenes gocen los 5 oficiales 

de igual graduación de la secretarla del despa­

cho de Gracia y Justicia , procediendo á optar 

entre sí los ascensos, por rigurosa escala, en­

tendiéndose en cuanto á los sueldos el máximum 

de aquella con el primero de esta, y el mínimum 

con el quinto , guardando en los intermedios una 

escala de exacta proporción. 

Tercero. El archivero gozará de las mismas 

prerogalivas , sueldo y demás , que disfruta el de 

la secretaría del despacho de Gracia y Justicia 

Cuarto. En atención á las presentes circuns­

tancias , y mientras no varíen , todos los oficia­

les de la secretaria de las Cortes , gozarán dos 

terceras partes del sueldo señalado,- entendiéndose 

la rebaxa de esta tercera parte por el descuento dé 

la parte que les corresponda de la contribución 

extraordinaria de guerra, que les pudiera cor­

responder por este sueldo. 

Quinto. El- archivero optará por escala entre 

los oficiales de la secretaria. 

En cuanto á que el oficial mayor de esta 

fuese secretario de la diputación permanente de 

Cortes, para que con sus conocimientos iluss 

trase los negocios, que era otro de los extremo-

que abrazaba el dictamen de Ja comisión, se 

resolvió que no exerciese tales funciones ; y se 

dio por concluido el expediente coa la siguiente 

resolución , que en él recayó. S. M. confirma á 

los oficiales actuales de la secretaria de Cortes 

en sus deslinos. 

(Se levantó la sesión.) 

Articulo comunicado. 

Al Redactor general.—Mui Señor mió: Ha­
biendo asistido á la sesión pública de Cortes, 
en que la comisión de visita de causas atrasa­
das , informó acerca de la pendiente contra el 
conde del Montijo , advertí que el relato y ob­
servaciones de la comisión estaban conformes 
ton ks noticias originales que tenia yo de la 
misma causa ; y desde entonces esperaba con 
mas ansia la resolución de este negocio, que 
tan justamente Labia llamado la atención pú­
blica , lisonjeándome de que , pues el Gonde no 
podía menos de resultar inocente, se le haría 
justicia, y una completa reparación de las ve­
jaciones y perjuicios que ha padecido. Mas, 
euando en el numere 172 be leído la provideu. 
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cia ciada por el consejo de Guerra, todas mis 
dulces, esperanzas se me haii 'desvanecido ; y veo 
que sin duda me equivoqué, y se equivocó tam­
bién conmigo la susodicha comisión, ;que uno 
y otro, á mi corto juicio, es mas fácil que el 
faltar el supremo tribunal á la justicia. 

Ocúrrenme, no obstante, ciertas reflexiones so­
bre £su providencia, que sino van igualmente equi­
vocadas, me inclina irá creer que la determinación 
del Consejo no es en todas sus partes la que cor­
respondía: conviene á saber. El origen , el único 
fundamento de la causa fue la conmoción po­
pular de Granada en 16 de abril de 1809, su­
ceso en que creyéndose haber intervenido el con­
de del Montijo, dio margen á que aquella jun­
ta, de su propia autoridad , le privase del man­
do de la división con que marchaba al exér-
cito de Extremadura; y de que la junta Cen­
tral le confinase á Sanlucar , y después le man­
dase poner sin comunicación en un castillo con 
intervención de sus -papeles. Pero lejos de resul­
tar que el conde influyese en la conmoción, de­
clara el Consejo que en ella se conduxo cotilas 
demostraciones públicas mas propias de desaproba­
ción de cuanto se intentaba en su favor, resis­
tiendo a presencia de las autoridades que ¿o obser­
vaban , tus condecoraciones que á la fuerza tuvo 
que admitir, valiéndose de este prudente arbitrio 
para tranquilizar el pueblo, y burlar en seguida 
sus atentadas pretensiones, ausentándose de la ciu­
dad, como lo verificó antes del amanecer del dia 
siguiente, de acuerdo y conformidad con aquella 
junta: en consecuencia de ello se le absuelve ( y 
no se podia menos de absolverle)^ da por li­
bre de todo cargo con respecto ú la causa obra­
da- en] razón de dicha ocurrencia, la cual en nin­
guna manera debe perjudicar á su bien conoci­
do patriotismo, celo y concepto publico, que tan 
justamente le han grangeado sus esmerados ser­
vicios, 

Si esta absolución en una causa en que el su­
puesto reo no ha querido hacer prueba ni de­
fensa , dexa el honor del conde en el buen lu­
gar que merece ¿ se podrá decir que basta para 
satisfacerla justicia? — O se acusó al conde, ó 
se procedió de oficio contra él en concepto de 
culpable. Si lo primero, debía castigarse al acu­
sador : si lo segundo, declararse que fueron in­
justos los procedimientos. Es verdad que se absuel­
ve como inocente al conde; pero ¿qué se declara 
con respecto al despojo del mando de su división 
por la junta de Granada? ¿ Qué , en cuanto á las 
vejaciones que por disposición de esta se causa­
ron a la familia del conde despnes de su sali­
da? ¿Qué, acerca de las demás operaciones de la 
misma junta? ¿ Y qué se declara sobre los pro­
cedimientos de la Central, que sin mas funda­
mentos que los avisos de la de Granada, sin es­
perar el testimonio de los cargos que pidió á 
la misma, sin hacer caso délas representacio­
nes del conde, le confinó á Sanlucar, y. des­
pués le mandó poner sin comunicación en un 
castillo? 

De nada de esto.se cuida el Consejo; 
pero ha cuidado de desaprobar altamente el 
quebranto que hizo el conde cié 'su confi­
nación en Sanlucar. Cuando supo que • iba á 
ponérsele en un castillo, en medio dé tallarse 

inocente, cierto es que la quebrantó; pero no 
fue sino para presentarse-al general del exércr-
to de Extremadura, á fin de que le ocupase e<t 
algún servicio ; y desde allí lo expuso al gooier-' 
no pidiendo se le juzgase: nada podia temer 
el conde tanto, como el que de aq.ii se tosía­
se ocasión de tenerle inutilizado para la defen­
sa de la patria, y nada sentiría mas en h vi­
vo de su corazón. El Consejo, en rigor, desa­
prueba justamente el quebrantamiento de la con-; 

luiacion; pero ¿ no seria mucho mas juslo (lesa* 
probar esta al mismo tiempo? El que procura 
evadirse de una prisión, aunque no ia merezca 
hace mal: pero ¿no hace mil veces peor el que 
le manda prender sin merecerlo? 

Otro tanto puede decirse de la representación 
de 31 de julio. Desde el exército se mandó al' 
conde pasar á Badajoz : allí fue arrestado sin 

• comunicación , y causado de tantas penalidades 
hizo al gobierno un recurso, impreso ya en el 
Manifiesto de lo que no ha heclm, el cual dice' 
así: • 

„ Señor : Ha mas de cien días que se me tra­
ta como criminal, y no conozco aun quien es mi 
juez , ni cual mi supuesto delito. El orden de los 
juicios ha sido invertido, y las leyes que le pres­
criben despreciadas. Algún poder que me es des­
conocido ha sabido substituir a ellas sus capri­
chos , y establecer la tiranía y la arbitrariedad 
sobre las ruinas de la lei. 

V. M. que ha .oido mas de una vez inútilmen* 
te mis reclamaciones en este punto, ó no tiene 
energía para contener tal atentado , ó le consien­
te. Lo segundo es increíble ; y lo primero, hn' 
troducienuo la taita de- seguridad mas comoie-
ta en todas las ciases de ciudadanos , destruye' 
el edificio social por sus mismas bases. V" fvf 
debe temer muí mucho las consecuencias dees-
te desorden. 

No es ya mi inocencia la que expono-o • no 
es mi" sola causa la que defiendo; es la° de to­
dos los ciudadanos, la de la nación entera ' 

En consecuencia , me limito á esta observación-
y no habiendo pedido mas que justicia, la recla^ 
ino ahora para todos, y renuevo mis anticuas y 
repetidas solicitudes. Badajoz 31 de julio de lSOi». 
—Señor.—El conde del Montijo." 

Como el calificar, estilos es cosa que pendd 
de ia opinión, no tengo reparo en decir bAiH 
la mía en orden al de este escrito no es confor­
me con la del Consejo. Este estilo me par.re 
justo y ' c l a r o , pero no irrespetuoso. Un suUáA 
podra exigir de sus esclavos que sufran el Í'^>;Ó 
y no se quejen , ó que solo le repliquen ben­
diciendo la mano. qUe los martiriza- pero én1-
tre españoles debe tener el respeto otro carác­
ter. A la autoridad suprema debe decírsele la ver­
dad , aunque á las veces la sea amarga y ter­
rible : y si la suprema autoridad causa un agra­
vio , no k falta al respeto quien de él se quéja­
la culpa esta en quien da lugar áq i i e se queje 
con justicia. Mas sea poco respetuoso el estilo 
de la representación , y digno'su autor de ser 
reprehendido: ¿no lo es también'de que se tu­
viesen enconsideracion sus quejas siendo funda­
das ? Fal tó , si se quiere, en ét tono de ¡aque­
j a ; pero se quejó con razón.- Y.;donde está 
<¡l aima d« .bronceqyei;ye«Jo ar'inieüz lanisní 

.'; 
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tarse de" un dolor que le rasga las entrañas, 
le haga cargos de que se queja tan recio que 
le ofende los oídos ? Lo recio de las quejas lleva 
su disculpa en lo intenso del dolor y en la sin­
razón con que se padece. No hai en la repre­
sentación una cláusula que no sea cierta: no 
reclama agravio que no sea verdadero ; y de esto 
no se trata : nada se previene en cuanto á los 
agravios , y solo se cuida de reprehender al agra­
viado , porque no se quejó con mas sumisión: 
se exige de él que guarde el decoro corres­
pondiente á las autoridades supremas ; pero se 
prescinde de que la autoridad suprema no le trató 
á él con la justífcia que correspondía. 

Por último se afea él embargo á los bienes del 
conde , mandándoselos entregar libremente, con 
sola la deducción de las costas causadas por su 
parte desde que quebrantó la confinación de Sau-
lucar hasta esta providencia. O yo no lo entien­
do , ó no hai en esta parte toda ia claridad ne­
cesaria. Cuando el consejo de Castilla conocía 
del proceso, mandó indebidamente que todos los 
gastos causados y que se causasen, se supliesen 
de los bienes del. conde; y con efecto se su­
plieron de ellos 31© y tantos rs. para pagarlas 
dietas de í) . Antonio Alcalá Galiano., que con 
una audiencia y por comisión del Consejo .pasó 
á Granada para sustanciar.y determinar Ja cau­
sa , y después á Badajoz para entender de cierto 
pasquín relativo al Conde: los -salarios de un es­
cribano, que también se envió de oficio al conda­
do de Niebla , para averiguar la conducta que 
en él habia observado el conde , y unos 2900 
que hubo de gastar el que pasó á prenderle en 
el mismo condado. Si fuera de las costas que ha­
ya producido el conde con sus gestiones , de­
ben entenderse causadas por su parte aquellas á 
que S. E. diese motivo , parece que solo debe­
rá responder de los 2900 rs. que gastó el suso­
dicho comisionado : pero ¿ dio el conde motivo á 
que de oficio se enviase otro á que averiguase 
su conducta eir el condado de Niebla ? ¿ Dióla 
a que por un pasquín , en que no tuvo parte 
alguua, quisiese ei Consejo que sin necesidad 
pasase Galiano a Badajoz con su audiencia? ¿Le 
dio para que también sin necesidad fuese el mis­
mo Galiano á Granada para sustanciar y deter­
minar la causa con respecto a todos los compre-
hendidosen ella?—Yo no creo que el Consejo 
de Guerra quiera que el conde pague todo es­
to; y si lo quiere , pudo muí bien haberlo de­
clarado. Mas si no es su ánimo que sufrague to­
dos los gastos que se le han exigido , todos aquer 
líos á que él no lia. dado motivo , ¿ quien debe 
devolvérselos ? ¿ó tendrá el interesado que sufrir 
Un pleito para la repetición . caso de querer­
los reclauíür? 

Últimamente', por una causa de que resulta 
inocente y nunca apareció culpable, el conde 
del Montijo fue privado del mando de una di­
visión al tiempo de marchar con ella al exérci-
to , fue confinado y mandado poner sin comuni­
cación en un castillo ; y porque se va á su exér-
cito, y pide allí se. le juzgue* sufre incomuni­
cado un largo "arresto en Badajoz, es mandado 
llevar preso a Ayamonte , y porque aburrido de 
tanto padecer injustamente procura evitar sus inar 
les,-se le persigue como reo de .¿¡¡stado , se le 

sepulta en la cárcel de la Inquisición de Sevilla 
donde estuvo sin comunicación dos meses y 
donde tal vez permanecería aun, si los sucesos 
de linde enero de 1810 no hubiesen producido 
tan grandes mutaciones. 

Un - nuevo orden de cosas hace que salga de 
las tinieblas el proceso, y que la nación sepa su 
resultado : el conde del Montijo tiene forzosamen­
te que ser absuelto , y reconocidos sus servicios 
su patriotismo y buen celo. Pero esla declara­
ción es el único desagravio que se dá a su ino­
cencia ; y las vejaciones que sufrió eíi su per­
sona , menoscabos en sus bienes, y perjuicio en 
su reputación , nada se le resarce, quedando im­
punes y aun indeterminados sus causantes y agre­
sores.— El conde, estoi seguro., no suplica­
rá para obtener este resarcimiento, que sin duda 
no le negaría la justificación del Consejo de Guer­
ra : bástale á su caballeroso desinterés Ja decla­
ración de inocente, y aun callaría aun cuando 
se le hubiese condenado. No ha mucho que es­
cribía á cierta persona de esta ciudad : „ yo no 
quiero que haga (el abogado) mas defensa , ni 
mas que pedir se sentencie, y que renuncio la 
prueba " —Aun creo que sin duda alguna no se­
rá de su aprobación que yo dirija a Vd. esta 
caTta; mas aunque sea en desagrado suyo , no 
puedo menos de hacerlo como amigo del conde 
y. de la justicia, suplicando á Vd. se sirva in-
seriarla -en su periódico, ya que en él se ha 
publicado la providencia del consejo de Guer­
ra.—Cádiz 5 de diciembre de 1811. B. L. M. 
de Vd. su atento servidor.—G. Freeman. 

C A L L E ANCUA 

Se han mandado recoger los fusiles de 
los cómicos que servían en los cuerpos Vo­
luntarios de esla plaza , y ahora exercen 
su profesión en el teatro de ella. Estos in­
dividuos que desean continuar sirviendo a 
la defensa de su patria , han reclamado 
a S. M. contra esta medida— Ha falle 
cido «¿ Exmo. Sr: D. Gaspar de Jovella-
nos. 

Cádiz 16. La Junta de. Cataluña ha remitido 
con fecha ds 3 del pasado á la de esta ciudad 
el manifiesto que ha publicado sobre la pérdida 
de Tarragona , y sus resulkis en el primer exér-
áto , mostrando su celo y las activas medidas que 
tomó para la conservación de aquel/a importante 
plaza y del mismo exércilo. Esla ¡unta ha con­
testado con fecha del. 6 , asegurándola de la bue­
na opinión que la merece ; prometiéndose que con­
tinuando la junta de i:kitaluña con el noble en­
tusiasmo que la anima, se consiga la restaura­
ción de aquella fiel y benemérita provincia , que 
tanto influirá en la salvación de la patria. 

T E A T R O . 

Se representará la comedia en 3 actos Los 

monteros de. Espinosa : seguirá un intermedio de 

música ; y se dará fin con el saínete Herir por 

los mismos flos.=A las 7. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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